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Decreto N° 014/2013 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE COLONiA 


DECRETA: 


Artículo 1°._ En cumplimiento a lo previsto en la Ley 18.567 y modificativas y 

en el plazo previsto en su artículo 25 se dispone la creación de 

los siguientes municipios: COLONiA VALDENSE, 

FLORENCIO SANCHEZ y OMBÚES DE LA VALLE. 

Artículo 2°._ 	De acuerdo a lo previsto en el artículo 2 de la Ley 18.567 y 

procurando conformar la unidad de intereses comunes y que 

facilite la participación ciudadana se dispone que los límites 

territoriales de cada Municipio serán los siguientes: 

MUNICIPIO DE FLORENCIO SANCHEZ, comprende los 

límites territoriales previstos en la circunscripción electoral de 

la Serie NFC; MUNICIPIO OMBÚES DE LA VALLE, 

comprende los límites territoriales previstos en las 

circunscripciones electorales Serie NGA y NGB; MUNICIPIO 

DE COLONiA VALDENSE, comprende los límites 

territoriales previstos en la circunscripción electoral Serie 

NDB. 

Artículo 3°._ 	 Dar cuenta e insertar el presente Decreto en el registro 

informático de la Junta Departamental. 

Sala de Sesiones de la Junta Departamental de Colonia, a los veintidós días 

del mes de marzo de dos mil trece. 

Pro- Secretaria. 
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